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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN ELARTICULQ 32 BIS, FRACC(ÓN XX y )<XXIX DE lA lEY ORGÁNICA DE LA 

MMI N ISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN Vl DEL REG lA\l ENTO I NTERIO R DE LA SECRETARiA DE /.IEOIO AMB lENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOlÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTicUlaS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31, 33, 50, 53 Y54 DE lA lEY GENERAL OE.vIDA SILVESTRE: ARTiCUlaS 12, 59, 50, se 

DEL REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICULO 194·F APARrADO B fRACCiÓN 11 DE LA LEY fEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIV!DAD VIGENTE EN LAMATERfA 

OBJETIVO DE COMERCIAL 

PAls DE ORiGEN 

2 

PAIS DE oRlG EN 

3 

PA(S DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORiGEN 

5 

pAI$ DE ORIGEtl 

NO~' aRE COMÜN y !\.'<)UBRE CIEunFICO 
¡GÉNERO y ESPECIE) DELAN'!/AL O ?t.A/ITA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESIA I TAILANDLA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buccata 

INDONESIAI TAILANDlA 

xxxxx 

CO:-"'O~!ONA.NTES e 

PER'IISO No. 

PERMISQ to!<:). 

PERMISONJ. 

PERMISO No. 

PERMJSOHo~ 

DESCRIPCIÓlj PAR,E o OERNAOO 

CAlZADO COII APLICACiÓN 

PA!S DE PROCEOEr;cIA 

IrALlA 

CALZADO C;ON APLICACiÓN 

ITALIA 

PAtS DE PROC-EDE1,'ClA 

PA!S DE PROCEDENCIA 

PAfs DE PROCEDE~K:IA • 

CANT,uAD. P\UUERO DE 
ESPECI','ENES PESO o PIElAS 

90 PAR E S 

110 ESPECIFICA 

g~ PARES 

NO ESPECIFICA 

PE.RWSON'D. 

PERO/ISO t/o. 

PERI.1IS0 P':o. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPliMIENTO DE OTRAS OISPOSICIONES TECNICQ·ADltIINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIOADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERA 

DAR CUMPliMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VNOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADúANA 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA; COPIA OE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 
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